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SOLICITUD DE SUBSANACIONES A LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS 
LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 60/2021 PARA LOS 
SERVICIOS DE TRABAJOS DE DESBROCE EN TERRENOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF

1
UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L (Lotes: 1 y 2)

A84408954-
B04783338

2 OFICINA TECNICA DEMONTES, S.L.U. (Lotes: 1 y 2) B47453089
3 EMDESFOR 2002, S.L. (Lotes: 1 y 2) B36404218
4 EULEN, S.A. (Lotes: 1 y 2) A28517308
5 APLINHER, S.L. (Lotes: 1 y 2) B79489134
6 SAFITRA, S.A. (Lotes: 1 y 2) A28519072
7 INGENIERIA Y DISEÑOS TECNICOS, S.A.U. (Lotes: 1 y 2) A78847381
8 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes: 1 y 2) A80173115
9 AEMA HISPANICA, S.L. (Lotes: 1 y 2) B45540846

10
INFRAESTRUCTURA FORESTAL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. (Lotes: 1 y 
2)

B10404903

11 GRUPORAGA, S.A. (Lotes: 1 y 2) A28317543
12 JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS SL.U. (Lotes: 1 y 2) B10301307

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa contenida 
en el sobre nº 1 son los siguientes: 

GRUPORAGA, S.A. (Lotes: 1 y 2)

ÚNICO.- La cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP ) 
dispone:

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos:

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE.

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del
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Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de 
perfección del contrato.

Defecto: La empresa licitadora no presenta declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación conforme 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III 
al PCAP. 

Dicho formulario deberá estar debidamente cumplimentado, indicando en el mismo las circunstancias 
relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar, al igual que la intención o 
no por parte de la empresa de subcontratar determinadas tareas del contrato. En caso de que el licitador 
tenga previsto subcontratar alguna de las tareas del contrato deberá aportar el Anexo X debidamente 
cumplimentado conforme al modelo establecido en el PCAP para cada una de las subcontrataciones que 
tenga previstas. A su vez, si el licitador integra su solvencia con alguno de los subcontratistas deberá 
aportar el DEUC de cada uno de los subcontratistas con los que integre su solvencia.

Por favor, presenten la documentación a través de la plataforma de licitación electrónica antes de las 
14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las 
deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. Ext. 2466.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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